RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004779, Ent. N° 6202/13.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 1115/2013 para la “Readecuación de Edificios de Servicios en el Embarcadero de Yates y Riachuelo”; 
	RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 28 de agosto de 2013, este Tribunal acordó: “1) No formular observaciones. 2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto total de $ 8:706.240 (Leyes Sociales, imprevistos e IVA incluidos), a favor de la empresa PROGRAMA S.R.L., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios). 3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 4) Devolver las actuaciones”; 
2) que en la oportunidad, mediante nota de fecha 5 de setiembre de 2013, se informa a la Gerencia de Administración y Mantenimiento Portuario – Jefatura de Zona Oeste – que al monto de                $ 8:706.240  se estima que deben agregarse $ 2:611.872 correspondientes a la estimación de MAYORES COSTOS del 30% del total adjudicado, debiéndose disponer por tanto de la suma total de $ 11:318.112; 
3) que con fecha 18 de setiembre de 2013, la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas devolvió el expediente sin intervenir  por los motivos que se exponen: 
3.1) La Resolución del Tribunal de Cuentas de Sesión de fecha 28/282013 cometió la intervención del gasto total de $ 8:706.240.
3.2) Según nota que luce a fojas 128, se estima un monto de $ 2:611.872 correspondiente a MAYORES COSTOS, por lo que se realiza una afectación por $ 11:378.112.
3.3) Para poder intervenir el monto total deberán remitirse las actuaciones al Tribunal de Cuentas a efectos de que cometa el mismo a la Auditoría.
3.4) Señala  dicha Contadora que la Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 5/8/2013 tampoco menciona la estimación de los mayores costos por lo que deberá hacer referencia a los mismos; 
4) que la Contadora Auditora del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, con fecha 27 de setiembre de 2013, intervino el gasto por el monto de $ 8:706.240, conforme a la Resolución del Tribunal de Cuentas de Sesión de fecha 28/8/2013. Surge de dicha nota que los mayores costos ($ 2:611.872) correspondientes a los ajustes paramétricos, debían remitirse a este Tribunal; 
5) que mediante Resolución de fecha 14 de octubre de 2013, el Director Nacional de Hidrografía resolvió complementar la Resolución de fecha 5/8/2013 por la que se adjudicó la Compra Directa por Excepción Nº 1115/2013, incluyendo los Mayores Costos al numeral 1º de la parte resolutiva de dicha Resolución; 
CONSIDERANDO: que asiste razón a la Administración actuante para proceder a la intervención del monto correspondiente a los Mayores Costos; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 2:611.872, correspondiente a los Mayores Costos emergentes de la Compra Directa por Excepción Nº 1115/2013, cuya adjudicataria ha sido la empresa PROGRAMA S.R.L.
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
[bookmark: _GoBack]3) Devolver las actuaciones.
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